RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE SETIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0004926, Ent. N° 4933/14)
VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas (UTE), relacionadas con la Licitación Pública Nº P 45903 para el arrendamiento de Centrales de Generación de Energía Eléctrica, incluyendo la operación y el mantenimiento de las mismas;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 14 – 1053 de fecha 12.06.14, se adjudicó a Generadora Uruguay S.A., el Item 1 (Central Generadora Villa Sara), por un monto de U$S 2:116.547,50; y el Item 2 (Central Generadora Río Branco) por un monto de U$S 2:289.028,66, siendo el monto total de adjudicación de U$S 4:405.576,16, equivalente a $ 101:592.586,25;

2)  que al respecto, este Tribunal en Sesión de fecha 23/7/2014, acordó observar el gasto por incluir el Pliego una cláusula que conlleva la vulneración de los principios de igualdad, libre concurrencia, transparencia, y estricto apego al Pliego de Condiciones y por contravenir lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F.;

3) que en esta oportunidad, se remite Resolución del Directorio de 14/8/2014, por la que se reitera el gasto, expresándose –en lo sustancial- en  la parte dispositiva de la misma:

3.1 La cláusula mencionada (Artículo 8.5 del Pliego), se incluye en todos los procedimientos licitatorios de UTE para objetos similares a lo de la licitación referida, no siendo utilizado en la misma;

3.2  Con respecto a la falta de disponibilidad se expresa que el Arrendamiento de Generación resulta necesario para contar con alternativas confiables que garanticen a UTE cubrir las eventuales contingencias que se produzcan en el entorno de Río Branco;

CONSIDERANDO: que no se aportaron elementos que ameriten el levantamiento de la observación formulada por este Tribunal;
ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                                               EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 23/07/2014;

2) Comunicar a la Administración actuante;
3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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